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ESTABLECE NÓMINA DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS DE LOS
CUPOS  ASIGNADOS  PARA  LA  BONIFICACIÓN  ADICIONAL
ESTABLECIDA  EN  LA  LEY  21.043,  PROCESO  DE
POSTULACIÓN 2019 (PROFESIONALES NO ACADÉMICOS) Y
MODIFICA RESOLUCIÓN 5549 DE 2018

SANTIAGO,

VISTOS: El D.F.L. Nº 149 de 1981, y N° 3 de 1980, ambos del
Ministerio de Educación, la Ley 18.834, la Ley 21.043, el Decreto N° 47 de 2018 del Ministerio de Educación, el
artículo 9 de la Ley 20.374, el Decreto Universitario N° 147 de 2012, y las Resoluciones Nº 6, 7 y 8 de 2019 de la
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que por medio de la Resolución 1036 de 2020, la Universidad
estableció la nómina de beneficiarios profesionales no académicos de los cupos asignados para la bonificación
adicional establecida en la Ley 21.043 

2.- Que los funcionarios beneficiarios de los cupos a los que se
refiere el considerando anterior, fueron debidamente notificados de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5
inciso 6° de la Ley 21.043 y el artículo 10 del Decreto N° 47/2018 del Ministerio de Educación.

3.- Que los 22 funcionarios/as profesionales no académicos  que
se individualizan a continuación, luego de haber sido notificados de conformidad  lo expresado en el considerando
anterior, han manifestado su voluntad expresa de desistir del cupo obtenido en el proceso de postulación del año
2019.

4.-  Que  los  funcionarios  profesionales  no  académicos  que  se
indican a continuación, no obstante no haber desistido expresamente al cupo obtenido, no presentaron su renuncia
dentro del plazo legal y reglamentario, según lo informado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos,
por lo que se tendrán como desistido.

22/06/2020 - 1955



5.-  Que  no  procede  confeccionar  un  listado  preferente  para
profesionales no académicos por no existir postulantes que no resultaron beneficiarios por falta de cupos.

6-  Que  quedaron  sin  utilizar  46  cupos  para  profesionales  no
académicos, los cuales incrementarán los cupos del proceso de postulación del año 2020, de conformidad al
artículo 5 inciso 2° de la Ley 21.043.

7.-  La  necesidad  de  establecer  el  listado  de  beneficiarios  que
aceptaron su cupo durante el proceso de postulación año 2019.

8.- Que por medio de la Resolución 5549 de 2018, se estableció
que la postulación del señor Carlos Medina Rissios, presentada en el proceso de postulación 2018, no cumplía con
los requisitos para acceder a la bonificación de adicional establecida en la Ley 21.043 atendido que presentó su
renuncia voluntaria  antes del  inicio de dicho proceso de postulación.  Sin embargo, la II  Contraloría Regional
Metropolitana de Santiago mediante su oficio Nº 12.250 de 10 de octubre de 2019 ordena a la Universidad de
Santiago de Chile reestudiar la petición del señor Medina, razón por la que se incluirá en un listado especial a fin
de ser considerado en el proceso de postulación del año siguiente y se modificará la resolución 5549 de 2018 con
el objeto de eliminarlo del listado de postulantes que no cumplieron con los requisitos en el señalado proceso de
postulación.

RESUELVO:

ARTÍCULO PRIMERO: ESTABLÉCESE la nómina de postulantes
profesionales no académicos de la Universidad de Santiago de Chile, que han sido beneficiarios y aceptaron los
cupos para acceder a la bonificación adicional establecida en la Ley 21.043, en el proceso de postulación 2019,
según se individualizan a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLÉCESE  la siguiente nómina especial,
de conformidad a lo expresado en el considerando octavo de esta resolución, con la finalidad de que la postulación del
ex funcionario Carlos Medina sea considerada en el proceso de postulación 2020.

Rut Nombre Calidad Planta Fecha 
Nacimiento

Fecha de inicio 
Usach

Antigüedad al 
30/07/2018

6067997-5 MEDINA RISSIOS 
CARLOS MARIO

CONTRATA PROFESOR HORA 05-02-1953 05-03-2001 17



ARTÍCULO TERCERO: MODIFÍCASE la Resolución 5549 de 2018 en el
sentido de eliminar al ex-funcionario Carlos Mario Medina Rissios del listado de postulantes a la bonificación adicional
establecida en la Ley 21.043 que no cumplieron los requisitos para acceder a ella en el  proceso de postulación 2018

ARTÍCULO CUARTO:  PUBLÍQUESE  la  presente  resolución,  una  vez
totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con
efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la
Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.
Saluda atentamente a usted,

GUSTAVO ROBLES LABARCA
SECRETARIO GENERAL 
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